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Re: DEMANDA FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y RÉGIMEN DE VISITAS - RADICADO
2021-00058

ABOGADOS ESPECIALISTAS <abogadosava@gmail.com>
Vie 19/03/2021 11:59 AM
Para:  Juzgado 30 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO CAROLINA SILVA.pdf; poder carolina silva.pdf;

Señora
JUEZ(A) TREINTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Ciudad.
 

Ref. PROCESO No. 2021-0058
DEMANDANTE: CAROLINA SILVA CERVERA 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES PEREZ MEDINA 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 15 DE
MARZO DE 2021 QUE RECHAZA DEMANDA DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y RÉGIMEN DE
VISITAS. 
 
MARIA ANTONIA VISBAL G.  en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, me permito para su conocimiento correr traslado de
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 15 DE MARZO DE
2021 QUE RECHAZA DEMANDA DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y RÉGIMEN DE VISITAS. 

El mar, 9 mar 2021 a las 16:36, ABOGADOS ESPECIALISTAS (<abogadosava@gmail.com>) escribió: 
Señora
JUEZ(A) TREINTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Ciudad.
 
 
Ref. PROCESO No. 2021-0058
DEMANDANTE: CAROLINA SILVA CERVERA 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES PEREZ MEDINA 
 
 
MARIA ANTONIA VISBAL G. en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, me permito para su conocimiento correr traslado de la
subsanación de la demanda y documentos requeridos. 
 
 
 










